
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

ESCRITURA DE SUBROGACIÓN FORMALIZADA POR  

“EUROPEA DE TITULIZACIÓN, S.A.”, SOCIEDAD GESTORA 

DE FONDOS DE TITULIZACIÓN COMO ADMINISTRADOR Y 

REPRESENTANTE LEGAL DE SIETE (7) FONDOS DE 

TITULIZACIÓN ADMINISTRADOS Y REPRESENTADOS POR 

“GESTIÓN DE ACTIVOS TITULIZADOS, SOCIEDAD GESTORA 

DE FONDOS DE TITULIZACIÓN, S.A.” ---------------------------------- 

************************************* 

NUMERO NOVENTA Y UNO. -----------------------------------------------  

EN MADRID, a doce de Enero de dos mil diecisiete. ------------------ 

Ante mí, José María Mateos Salgado, Notario del Ilustre 

Colegio de Madrid, con residencia en esta capital, personado en 

la Oficina de “Europea de Titulización, S.A., S.G.F.T.”, sita en 

Madrid, calle Lagasca, número 120, previo requerimiento 

especial, al efecto, --------------------------------------------------------------- 

------------------------------------- C O M P A R E C E N -------------------- 

DE UNA PARTE . -------------------------------------------------------- 

DON MARIO MASIÁ VICENTE , mayor de edad, separado 

judicialmente, Economista, con domicilio profesional en Madrid, 

calle Lagasca nº. 120, y provisto de Documento Nacional de 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

Identidad y Número de Identificación Fiscal (DNI y NIF) número 

50.796.768-A. --------------------------------------------------------------------  

Y DE OTRA PARTE. ----------------------------------- ----------------  

DON JAVIER GARCÍA GARCÍA , de nacionalidad española, 

residente en España, mayor de edad, soltero, con domicilio 

profesional en El Prat de Llobregat (Barcelona), Polígono Mas 

Mateu, calle Roure, número 6-8; provisto de Documento Nacional 

de Identidad y Número de Identificación Fiscal (DNI y NIF) 

número 39.177.915-Z. ---------------------------------------------------------  

---------------------------------INTERVIENEN: --------------------------------  

Don Mario Masiá Vicente  en nombre y representación de 

“EUROPEA DE TITULIZACIÓN, S.A., SOCIEDAD GESTORA 

DE FONDOS DE TITULIZACIÓN” ("EdT"), con domicilio en 

Madrid, calle Lagasca 120 y C.I.F. nº A-80514466 entidad 

constituida de conformidad con lo dispuesto en el artículo sexto 

de la Ley 19/1992, de 7 de julio, sobre Régimen de las 

Sociedades y Fondos de Inversión Inmobiliaria y sobre Fondos de 

Titulización Hipotecaria (la "Ley 19/1992 "), en virtud de 

autorización otorgada mediante O.M. de 17 de diciembre de 1992, 

mediante escritura otorgada el 19 de enero de 1993 ante el 

Notario de Madrid D. Roberto Blanquer Uberos, con el número 

117 de su protocolo e inscrita en el Registro Mercantil de Madrid 

al tomo 5.461, libro 0, folio 49, Sección 8, hoja M-89355, 

inscripción 1ª. con fecha 11 de marzo de 1993; y transformada en 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

Sociedad Gestora de Fondos de Titulización conforme a lo 

dispuesto en el capítulo II y en la disposición transitoria única del 

Real Decreto 926/1998, de 14 de mayo, por el que se regulan los 

fondos de titulización de activos y las sociedades gestoras de 

fondos de titulización (el “Real Decreto 926/1998 ”), en virtud de la 

autorización otorgada por la O.M. de 4 de octubre de 1999 y 

mediante escritura otorgada el 25 de octubre de 1999 ante el 

Notario de Madrid D. Luis Felipe Rivas Recio con el número 3.289 

de su protocolo, que causó la inscripción 33 de la hoja abierta a la 

Sociedad en dicho Registro Mercantil. Asimismo, EdT está 

inscrita en el Registro especial abierto al efecto por la Comisión 

Nacional del Mercado de Valores (“CNMV”) con el número 2. ------ 

El objeto social de EdT, establecido en el artículo segundo 

de sus Estatutos, en su redacción actual tal y como ha sido 

modificado con motivo de la adaptación de EdT a la Ley 5/2015, 

de 27 de abril, de fomento de la financiación empresarial (la “Ley 

5/2015”), se transcribe a continuación.------------------------------------- 

"La Sociedad tendrá por objeto exclusivo la constitución, 

administración, y representación legal de los fondos de 

titulización, y de los fondos de activos bancarios en los términos 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

previstos en la Ley 9/2012, de 14 de noviembre, de 

reestructuración y resolución de entidades de crédito. Asimismo, 

podrá constituir, administrar y representar fondos y vehículos de 

propósito especial análogos a los fondos de titulización, 

constituidos en el extranjero, de acuerdo con la normativa que 

sea de aplicación." --------------------------------------------------------------  

Su legitimación para este acto resulta: ----------------------------  

a).- Del acuerdo adoptado por el Consejo de Administración 

de EdT de fecha 30 de septiembre de 2016,  según consta en la 

certificación del acuerdo expedida por el Secretario del Consejo 

de Administración con el Vº. Bº. del Presidente de fecha 22 de 

noviembre de 2016, copia de la cual se incorpora a esta matriz 

como ANEXO 1. -----------------------------------------------------------------  

b).- Y de los apoderamientos a su favor otorgados como 

Director General de la misma, en virtud de acuerdo adoptado por 

el Consejo de Administración de dicha Sociedad en su reunión de 

fecha 19 de enero de 1.993, solemnizado en la escritura otorgada 

ante el Notario de Madrid, don Roberto Blanquer Uberos, en 

fecha 11 de marzo de 1.993, con el número 783 de orden de su 

protocolo, y, de la ampliación de poderes, en virtud de acuerdos 

adoptados por la Comisión Delegada del Consejo de 

Administración de dicha Sociedad, en sus reuniones de fecha 28 

de enero de 2000 y 23 de noviembre de 2009 y por el Consejo de 

Administración de 31 de marzo de 2010, elevados a público, 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

respectivamente, mediante escrituras otorgadas ante el Notario 

de Madrid D. Luis-Felipe Rivas Recio, el día 16 de febrero de 

2000, con el número 566 de su protocolo, y ante el Notario de 

Madrid D. Juan Carlos Carnicero Iñiguez, los días 30 de 

noviembre de 2009 y 1 de junio de 2010, con los números 

respectivos 1737 y 579 de su protocolo. ---------------------------------- 

El citado compareciente manifiesta que los datos de la 

sociedad que representa, no han variado respecto a los que 

figuran en la documentación que me ha sido facilitada. --------------- 

Manifiesta que la entidad representada, tiene plena 

capacidad de obrar, así como la vigencia del poder y la 

subsistencia íntegra de las facultades con las que actúa en este 

otorgamiento. --------------------------------------------------------------------- 

Identifico al compareciente por su documento exhibido y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 98.1 de la Ley 

24/2001 de 27 de Diciembre, hago constar que a mi juicio y bajo 

mi responsabilidad, las facultades representativas acreditadas por 

el señor compareciente para el otorgamiento de la presente 

escritura de subrogación, son suficientes por estar facultado dicho 

representante para los actos contenidos en la misma, sin 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

limitación alguna; que he tenido a la vista copia autorizada de los 

poderes que se mencionan, los cuales causaron las inscripciones 

2ª, 36ª, 84ª y 88ª, respectivamente, en la hoja registral de la 

sociedad, aseverando el compareciente su vigencia. ----------------  

Reitero que a mi juicio las facultades representativas que 

me han sido acreditadas, son suficientes para el otorgamiento de 

la presente ESCRITURA DE SUBROGACIÓN DE EUROPEA DE 

TITULIZACIÓN, S.A., SOCIEDAD GESTORA DE FONDOS DE 

TITULIZACIÓN COMO ADMINISTRADOR Y REPRESENTANTE 

LEGAL DE SIETE (7) FONDOS DE TITULIZACIÓN 

ADMINISTRADOS Y REPRESENTADOS POR GESTIÓN DE 

ACTIVOS TITULIZADOS, SOCIEDAD GESTORA DE FONDOS 

DE TITULIZACIÓN, S.A. ------------------------------------------------------  

Y Don Javier García García , en nombre y representación 

de “GESTIÓN DE ACTIVOS TITULIZADOS, SOCIEDAD 

GESTORA DE FONDOS DE TITULIZACIÓN, S.A., Sociedad 

Unipersonal”  (“GAT”), con domicilio en El Prat de Llobregat 

(Barcelona) Calle del Roure números 6-8, Polígono Mas Mateu y 

CIF A-61604955. ----------------------------------------------------------------  

CONSTITUIDA En virtud de autorización otorgada mediante 

O.M. de 13 de Febrero de 1.998, mediante escritura autorizada el 

día 27 de Febrero de 1.998, ante el Notario de Barcelona, Don 

José Marqueño de Llano, con el número 646 de protocolo. Sujeta 

al Régimen Legal previsto en el Real Decreto 926/1998 y en el 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

Registro Especial abierto al efecto por la CNMV con el número 9.- 

INSCRITA Registro Mercantil de Barcelona, en el tomo 

30.545, folio 41, hoja B-177694, inscripción 1ª.-------------------------- 

GAT tiene por objeto social exclusivo la constitución, 

administración y representación legal, tanto de los fondos de 

titulización de activos como de los fondos de titulización 

hipotecaria. ------------------------------------------------------------------------ 

Su legitimación para este acto resulta del acuerdo adoptado 

con fecha 21 de octubre de 2016 por el accionista único de GAT, 

es decir, BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA, S.A., según 

consta en la certificación del acuerdo expedida por el Secretario 

del Consejo de Administración con el Vº. Bº. del Presidente de 

fecha 24 de noviembre de 2016, fotocopia de la cual se incorpora 

a esta matriz como ANEXO 2 y cuyo original fue entregado a la 

Comisión Nacional del Mercado de Valores junto con la solicitud 

de autorización de la sustitución a que la presente escritura se 

refiere. ------------------------------------------------------------------------------ 

Manifiesta que la entidad representada, tiene plena 

capacidad de obrar, así como la vigencia del poder y la 

subsistencia íntegra de las facultades con las que actúa en este 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

otorgamiento.---------------------------------------------------------------------  

El citado compareciente manifiesta que los datos de la 

entidad que representa, no han variado respecto a los que figuran 

en la documentación que me ha sido facilitada, en particular su 

domicilio y objeto social.-------------------------------------------------------  

Hago constar que a mi juicio las facultades representativas 

que me han sido acreditadas, son suficientes para el 

otorgamiento de la presente ESCRITURA DE SUBROGACIÓN 

DE EUROPEA DE TITULIZACIÓN, S.A., SOCIEDAD GESTORA 

DE FONDOS DE TITULIZACIÓN COMO ADMINISTRADOR Y 

REPRESENTANTE LEGAL DE SIETE (7) FONDOS DE 

TITULIZACIÓN ADMINISTRADOS Y REPRESENTADOS POR 

GESTIÓN DE ACTIVOS TITULIZADOS, SOCIEDAD GESTORA 

DE FONDOS DE TITULIZACIÓN, S.A..-----------------------------------  

Conozco a los comparecientes por el medio supletorio del 

apartado c) del artículo 23 de la Ley Orgánica del Notariado. 

Tienen, a mi juicio, capacidad legal necesaria para formalizar la 

presente escritura de COMPRAVENTA, y, al efecto,------------------  

--------------------------------- E X P O N E N. --------------------------------  

I.- Que a la fecha actual, GAT es el administrador y 

representante legal, entre otros, de los siguientes siete (7) fondos 

de titulización: --------------------------------------------------------------------  

GAT ICO-FTVPO 1, FONDO DE TITULIZACIÓN 

HIPOTECARIA , con domicilio en Roure 6-8 planta 2 del Polígono 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

Industrial Mas Mateu de El Prat de Llobregat provincia de 

Barcelona y C.I.F. V65102576, constituido mediante escritura 

pública otorgada por el Notario de Barcelona, Don José Marqueño 

de Llano,  con fecha 19 de junio de 2009, con el número 1.259 de 

protocolo.--------------------------------------------------------------------------- 

HIPOCAT 6, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS , 

con domicilio en Roure 6-8 planta 2 del Polígono Industrial Mas 

Mateu de El Prat de Llobregat provincia de Barcelona y C.I.F. 

V63275259, constituido mediante escritura pública otorgada por el 

Notario de Barcelona, Don José Marqueño de Llano, con fecha 17 

de septiembre de 2003, con el número 2.429 de protocolo.---------- 

HIPOCAT 7, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS , 

con domicilio en Roure 6-8 planta 2 del Polígono Industrial Mas 

Mateu de El Prat de Llobregat provincia de Barcelona y C.I.F. 

V63511554, constituido mediante escritura pública otorgada por el 

Notario de Barcelona, Don José Marqueño de Llano, con fecha 6 

de junio de 2004, con el número 1.984 de protocolo. ------------------ 

HIPOCAT 8, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS , 

con domicilio en Roure 6-8 planta 2 del Polígono Industrial Mas 

Mateu de El Prat de Llobregat provincia de Barcelona y C.I.F. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

V63803969, constituido mediante escritura pública otorgada por el 

Notario de Barcelona, Don Juan-José López Burniol, como 

sustituto de su compañero Don José Marqueño de Llano, con 

fecha 6 de mayo de 2005, con el número 1.448 de protocolo de 

éste último.------------------------------------------------------------------------  

HIPOCAT 9, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS , 

con domicilio en Roure 6-8 planta 2 del Polígono Industrial Mas 

Mateu de El Prat de Llobregat provincia de Barcelona y C.I.F. 

V64006075, constituido mediante escritura pública otorgada por el 

Notario de Barcelona, Don Juan José López Burniol, como 

sustituto de su compañero Don José Marqueño de Llano, con 

fecha 25 de noviembre de 2005, con el número 3.542 del 

protocolo de éste último. ------------------------------------------------------  

HIPOCAT 10, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS , 

con domicilio en Roure 6-8 planta 2 del Polígono Industrial Mas 

Mateu de El Prat de Llobregat provincia de Barcelona y C.I.F. 

V64241474, constituido mediante escritura pública otorgada por el 

Notario de Barcelona, Don José Marqueño de Llano, con fecha 5 

de julio de 2006, con el número 1.896 de protocolo. ------------------  

HIPOCAT 11, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS , 

con domicilio en Roure 6-8 planta 2 del Polígono Industrial Mas 

Mateu de El Prat de Llobregat provincia de Barcelona y C.I.F. 

V64478373, constituido mediante escritura pública otorgada por el 

Notario de Barcelona, Don José Marqueño de Llano, con fecha 9 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

de marzo de 2007, con el número 749 de protocolo.------------------- 

Los mencionados siete (7) Fondos de Titulización serán 

designados, conjuntamente, como los “Fondos de Titulización ”. - 

II. Que, con fecha 30 de septiembre de 2016, el Consejo de 

Administración de EdT acordó por unanimidad aprobar la 

sustitución en la administración y representación legal de los 

Fondos de Titulización en cualquier fecha a partir del 2 de enero 

de 2017, todo ello sujeto a la autorización de la CNMV y de 

acuerdo con el procedimiento y condiciones que se establezcan.-- 

III. Que, con fecha 21 de octubre de 2016, el accionista 

único de GAT, es decir, BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA, S.A. (“BBVA ”) adoptó la decisión de aprobar la 

renuncia a la función de administración y representación legal de 

los Fondos de Titulización, solicitando su sustitución y designando 

a EdT como entidad sustituta en cualquier fecha a partir del 2 de 

enero de 2017, todo ello sujeto a la autorización de la CNMV y de 

acuerdo con el procedimiento y condiciones que se establezcan.-- 

IV. Que, con fecha 11 de enero de 2017, la CNMV ha 

autorizado la sustitución de GAT por EdT en la administración y 

representación legal de los Fondos de Titulización condicionada a 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

(i) la confirmación escrita por parte de las agencias de calificación 

respecto al mantenimiento de las calificaciones crediticias 

otorgadas a los bonos emitidos por los Fondos de Titulización; y 

(ii) a la entrega por parte de GAT a EdT de los registros contables 

e informáticos, de forma que EdT pueda asumir plenamente su 

función y comunique esta circunstancia a la CNMV. Se adjunta 

copia de la autorización condicionada de la CNMV como Anexo 

3.-------------------------------------------------------------------------------------  

V. Que EdT ha recibido confirmación escrita por parte de las 

agencias de calificación respecto al mantenimiento de las 

calificaciones crediticias otorgadas a los bonos emitidos por los 

Fondos de Titulización. Se adjuntan copias de las confirmaciones 

de las agencias de calificación como Anexo 4 . -------------------------  

VI. Que, con fecha 2 de enero de 2017, GAT (como 

renunciante a la administración y representación legal de los 7 

Fondos de Titulización), EdT (como sociedad sustituta) y BBVA 

han suscrito el Acuerdo Marco de Sustitución que describe los 

principales términos de la sustitución y que se adjunta como 

Anexo 5. ---------------------------------------------------------------------------  

VII. Que GAT ha entregado a EdT los registros contables e 

informáticos de los Fondos de Titulización, de forma que EdT 

puede asumir plenamente la función de administración y 

representación legal de los Fondos de Titulización. -------------------  

VIII. Que, con la remisión a la CNMV de copia autorizada de 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

la presente escritura, EdT adjuntará comunicado a la CNMV por 

el que manifiesta que puede asumir plenamente la función de 

administración y representación legal de los Fondos de 

Titulización a partir del día 14 de enero de 2017, fecha que debe 

considerarse, a todos los efectos, la “Fecha de Efectividad de la 

Sustitución”. ----------------------------------------------------------------------- 

IX. Que los señores comparecientes, según intervienen, en 

virtud de cuanto antecede, llevan a cabo el otorgamiento de la 

presente ESCRITURA DE SUBROGACIÓN DE EUROPEA DE 

TITULIZACIÓN, S.A., SOCIEDAD GESTORA DE FONDOS DE 

TITULIZACIÓN COMO ADMINISTRADOR Y REPRESENTANTE 

LEGAL DE SIETE (7) FONDOS DE TITULIZACIÓN 

ADMINISTRADOS Y REPRESENTADOS POR GESTIÓN DE 

ACTIVOS TITULIZADOS, SOCIEDAD GESTORA DE FONDOS 

DE TITULIZACIÓN, S.A. que se regirá por las siguientes ------------ 

------------------------------ESTIPULACIONES: ------------------------------ 

1. SUBROGACIÓN . ----------------------------------------------------- 

De conformidad con lo establecido en el artículo 32 y disposición 

transitoria séptima de la Ley 5/2015 y en el artículo 18 del Real Decreto 

926/1998, las partes acuerdan que EUROPEA DE TITULIZACIÓN, 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

S.A., SGFT se subrogue, con efectos desde el 14 de enero de 2017, en 

la posición de GESTIÓN DE ACTIVOS TITULIZADOS, SGFT, S.A. 

como sociedad gestora y por tanto, administrador y representante legal 

de los siguientes fondos de titulización: ------------------------------------------- 

HIPOCAT 6, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS------------- 

HIPOCAT 7, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS------------- 

HIPOCAT 8, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS------------- 

HIPOCAT 9, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS------------- 

HIPOCAT 10, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS ----------- 

HIPOCAT 11, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS ----------- 

GAT ICO-FTVPO 1, FONDO DE TITULIZACIÓN HIPOTECARIA  

2. GASTOS.------------------- -------------------------------------------  

Todos los gastos, honorarios e impuestos que se generen 

con ocasión de la formalización de la presente escritura de 

subrogación serán a cargo de GAT. ---------------------------------------  

3. COMUNICACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA.------  

Copia autorizada de la presente ESCRITURA DE 

SUBROGACIÓN DE EUROPEA DE TITULIZACIÓN, S.A., 

SOCIEDAD GESTORA DE FONDOS DE TITULIZACIÓN COMO 

ADMINISTRADOR Y REPRESENTANTE LEGAL DE SIETE (7) 

FONDOS DE TITULIZACIÓN ADMINISTRADOS Y 

REPRESENTADOS POR GESTIÓN DE ACTIVOS 

TITULIZADOS, SOCIEDAD GESTORA DE FONDOS DE 

TITULIZACIÓN, S.A. será remitida por EdT a la CNMV, al día 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

siguiente de su formalización. ------------------------------------------------ 

4. LEGISLACIÓN APLICABLE Y JURISDICCIÓN------------ - 

La presente Escritura se rige, en todos sus términos, por la 

Ley española. --------------------------------------------------------------------- 

Para la solución de cuantas controversias puedan surgir en 

la interpretación y/o ejecución de la presente Escritura, las partes, 

con renuncia al fuero propio que pudiera corresponderles, se 

someten a la jurisdicción exclusiva de los Juzgados y Tribunales 

de la ciudad de Madrid. -------------------------------------------------------- 

Se hace constar que las Entidades otorgantes tienen la 

condición de Entidades Financieras, a los efectos del Artículo 2 

de la Ley 10/2010, de 28 de abril. ------------------------------------------- 

La presente escritura ha sido redacta conforme a minuta 

facilitada por las partes. -------------------------------------------------------- 

PROTECCIÓN DE DATOS. - Las Partes otorgantes de 

acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 15/99 quedan 

informadas y aceptan la incorporación de sus datos a los ficheros 

automatizados existentes en la Notaría que se conservarán en la 

misma con carácter confidencial, sin perjuicio de las remisiones 

de obligado cumplimiento. ---------------------------------------------------- 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

Los interesados podrán ejercer sus derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición en los términos previstos en 

la normativa citada, ante el Notario autorizante, su sucesor en el 

protocolo o en su caso ante la Dirección General de Registros y 

Notariado. -------------------------------------------------------------------------  

Así lo otorgan.------------------------------------------------------------  

Y leída que le hube la presente escritura a los señores 

comparecientes, a su elección, la encuentran conforme, se 

ratifican en su contenido y la firman conmigo, el Notario, que doy 

fe de que el consentimiento ha sido libremente prestado, de que 

el otorgamiento se adecua a la legalidad y a la voluntad 

debidamente informada de los otorgantes y en general de todo lo 

contenido en este instrumento público, extendido en ocho folios 

de papel exclusivo para documentos notariales, serie CW, 

números 1512344, 1512345, 1512346, 1512347, 1512348, 

1512349, 1512350 y el del presente.- Están las firmas de los 

comparecientes.- Signado: José María Mateos Salgado.- 

Rubricados y sellado. ----------------------------------------------------------  

-------------------------- DOCUMENTOS UNIDOS--------------------------  

---------------------------------------------------------------------------------------  

---------------------------------------------------------------------------------------  

---------------------------------------------------------------------------------------  

---------------------------------------------------------------------------------------  

---------------------------------------------------------------------------------------  
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